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DE U PROVINCIA 01 COROOBA. ’
Las leyes y las dlsposlsSones del Uobler- 

ao son obUspatarlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
a» ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de Ila misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de IBS’!.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me»en Córdoba. Ptai. S W. fuera.. 4
Trimestre id.. . . 8*26 > 11‘16
Seisid...................... 16*50 > «2*60
Un año.................... 33 » 45

iSe publica todos los dias csaepio los Bombos:

Xxs leyes, órdenes y anuncios 4ae se man 
den publicar en los «Boletines oddaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y « de Octubre de 18S4í.

Presidencia 
del Consejo do Mir is tros.

S. M. el Key (Q. D, G.) continúa 
en esta Corte sin novedad ea en im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina y Aognsta Real Familia.

Ministerio da Fomento.

REAL DECRETO.
Ru atención Alas razono* expues

tas por el Ministro de Fomento, y 
oído el Consejo superior de Ágriool* 
tura, Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para el régimen del Insti- 
tuLo Agricola de Alfonso XII, redac
tado con arreglo á las bases que es
tablece el Real decreto de 8 de Mayo 
último.

Dado en Palacio é seis de Se
tiembre da mil oobocieutos ochenta 
y ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon. >

REGLAMENTO
Para el régimen del Instituto Agrí
cola de Alfonso XH con sujeción á 
las bases aprobadas por lirai decreto 

de 8de Mayo de 1884.
Titulo primero. i

Objeto y organización | 
de la enseñanza.

Artículo 1.® El Instituto Agrícola ‘ 
de Alfonso XlI es un estableoimien- j 
to públíoo del Estado, dependiente ' 
del Miuisterio de Fomento, en la Di- • 
reccion general de Agricultura» In- ’> 
dustria y Comercio, que tiene por ■ 
objeto dar la enseñanza completa 
para formar: j 

^•* Ingenieros agrónomos, | 
2 .' Lioonoiados en Administra- | 

oion rural. ! 
2 .* Peritos agrio olas. y 
>.* Capatiees agrioolas. |

Art. 2.* Es además de su Ci^mpe- 
tencia ofrecer un modelo de cultivos, 
ganadería é industrias rurales, pro
pio de la region central de España; 
ensayar la aolimatacion de nuevas 
especies vegetales y animales; faci
litar á I s agricultores semillas, 
plantas y sementales de Ias razas 
perfeccionadas, y verificar los ensa^ 
yos y análisis de las tierras, abo
nos y productos agrícolas de toda 
clase.

Art. 3.’ Constitojen la enseñan
za superior de la Sección de Inge
nieros agrónomos:

l .” Las lecciones orales explica
das por los Catedráticos.

2 .® Las prácticas y los ejercicios 
gráficos, numéricos ó analíticos cor- 
resoondieotes á aquellas lecciones.

3 ." Las observaoiones, experi
mentos y ensayos hechos en el Ob
servatorio meteorológico y depen
dencias de la Estación agronómica. 

i,° Las prácticas de cultivo, ga
nadería é industria rurales que se 
realicen en la Granja modelo ó ex
plotación agrícola del Instituto.

5 .* Las visitas á las explotacio
nes del E;tado ó de los particula
res.

Art. *.• Esta enseñanza durará 
cinco rñoa en la forma siguiente:

Curso preparatorio.
Cálculo difereacial é integral y 

mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Ampliación de la Química. 
Lengua alemana ó inglesa. 

Primer año. 
Topografía y Geodesia, 
Mecánica agrícola. 
Agronomía y Climatología, 
Anáiiaia química aplicada y Quí

mica biológica.
Segundo año. 

Hotbioultora y jardinería. 
Zootecnia.
Conatruociones ó hidráulica. 
Arboricultura y selviooltura.

Tercer año. 
Uglilacion rural.

Patología y su terapéutica con 
trabajos mictográfioos.

Economía rural. >
Industria rural. V

Ouarto año. ;
Formación de proyectos. t 
Prácticas de cultivo, ganadería 

é industries. t 
Prácticas de Topografía y Geo- | 

desía. i
Excursiones agronómicas. 5 
La lengua-alemana Ó la inglesa 1 

podrá estudiarsa en oualquier año * 
de la carrera, debiendo- probar los 
alumnos, mediante certificado y an- | 
tes de tomar el titulo, que saben tra- | 
duoir una de ellas.

Al Claustro de Catedráticos aor- | 
responderá acordar qué asignaturas ’ 
serán diarias y onales alternss, < 

Art. 5.* Para ingresar como alnm- - 
no oficial en el curso preparatorio, 
Sección de logeníeros, se neceeita 
presentar:

1 .’ Título de Bachiller en Artes. 
2 .* Certifioaciones de haber cur

sado y probado en le Facultad e 
Ciencias ó en otro establecimiento 
oficial donde se enseñen por lo me
nos con la misma extension, á juicio 
del Claustro de Catedráticos, las ma
terias siguientes: ,

Análisis matemático.— Primer 
curso.

Anális matemático.—Segundo 
curso. 1

Geometría. i
Química genersl. j
Ampliación de Física. '■ 
Mineralogía y Botánica. 
Z'olügia general. 
Geometría analítica. 
Dibujo lineal y topográfico.
Lengua francesa. 1

3 .* Certificación facultativa que 
pruebe ser de complexion sana y ro- 1 
bosta. j

Art. 6,° La carrera de Licencia- ; 
dos en Administración rural durará 
cuatro años en la forma siguiente: 
Curso preparatorio. ;

Derecho civil.—Primer afio. 
Derecho adminiet-ativo. 
Economía política.
Estas Bsígnatoras podrán estu- 

diarse en cualquier Universidad de 
Espiña.

Primer año.
Derecho civil.—Segando curso. 
Nociones de Agronomia. 
Topografía.

Segundo año. 
Cultivos especiales. 
Nociones de ganadería.
Artes agricolas.
Prácticas y Dibujo.

Torcer año
Nociones de Economía rural.
Curso completo de Contabilidad 

agricola.
Prácticas y Dibujo.
El eegendo curso de Derecho ci

vil deberá estudiarse en la Univer
sidad de Madrid, simultaneándole 
con las Nociones do Agronomía y 
la Topografía en el Inatítuto Agrí
cola de Alfonso XII, para lo cual se 
fijarán laa horas de estos clases en 
la Escuela de modo que resulten 
compatibles con las de la Univer
sidad,

Art, 7.’ Para ingresar en la Sec
ción de Licenciados en Administra
ción rural se necesita ser de com
plexion sana y robusta, y probar 
mediante certificado, además de los 
oonooiroientos que para el año pre- 
paratcrio preceptúa el articulo an
terior, Isa materias siguientes, que 
deberán aprobarse en un Instituto 
de segunda enseñanza ó en otro es
tai lecimiento oficial donde «e eme- 
ñeo con igual ó mayor extemion, á 
juicio de’ Claustro de Catedráticos: 

Aritmética, Algebre, Geometría 
elemental

Trigonometría rectilínea.
Elementos de Físioa y Qoimioa. 
Elementos de Historia natural. 
Elémentoa de Agrionltnra. 
Dibujo lineal y topogríSoo.

(Se oontinnarí.)
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Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección General de Beneácenoia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante,
En «1 lazareto de Getafe (proce- 

denoias de Alicante) falleoió ayer 
ano de loa niñoa aiaeados. El otro «o 
enenentra grave.

En Novelda hubo ayer ooho in- 
vaaiones y tree defunoiones.

Deagraoiadamente en Elche se 
ha raprodaoido la epidemia. El De
legado en aquella población partici
pa que ayer hubo 18 ievaaionea del 
cólera morbo aaiático y cnatro de- 
fancionea.

En Monforte no hubo ningana 
nueva invasion, y falleció nno de 
loa anteriormente invadidos.

En Alicante y demás pnebloa de 
la provincia no hay novedad.

Provincia da Lérida.
Bn Torres de Ssgre ha oonrrido 

una defunción de enfermedad sospe* 
chose.

En Bilagaer hubo dos invasio' 
nes nuevas. Continúan en tratamien
to 13 da los invadidos en dias ante
riores, cuatro de ellos graves.

Madrid 10 de Setiembre de 1884. 
—El Director general, E. Ordeñes.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 498.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montes.
Se saca á pública subasta los pastos 

de la dehesa Bramadero, del pueblo de 
Pedroche, para 1000 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 1000 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el (Boletín* de 12 de Agosto 
anterior núm. 87, en la parte que se re- 
fiere, tento à las generales de los re
mates como á las particulares de esta 
clase de aprovechamientos.

El acto tendrá lugar en las Gasas 
consistoriales de Pedroche, ante el Al
calde, el día 27 del actual, á las doce de 
su mañana.

Córdoba 10 de Setiembre de 1684.
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 494.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montes,
Se saca á pública subasta los pastos 

sobrantes de la dehesa boyal de Santa 
Maria, de Hornachuelos, para 500 cabe
zas de ganado cabrío, bajo el tipo de 
750 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el <Boletia> de 
12 de Agosto anterior, núm. 37, en la 
parte que se refiere, tanto ó las genera
les de los remates como á las particula
res de esta clase de aprovechamientos.

El acto tendrá lugar en las Gasas 
consistoriales de Hornachuelos, ante el 
Alcalde, el dia 27 del actual, à las doce 
de su mañana,

Córdoba 10 de Setiembre de 1884, 
£1 Gobernador, 

ywÿvMt Qaivia jf Effindi a.

Núm. lóS,
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montes.
Se saca á pública subasta los pastos 

sobrantes de la dehesa boyal de Fuente 
la Lancha, para 340 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 240 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones inser
to en el <Boletin> de 42 de Agosto an
terior, núm. 87, en la parte que se re- 
ñero, tanto á las generales de los rema* 
tes como á las particulares de esta clase 
de aprovechamientos.

El acto tendrá lugar en las Gasas 
consistoriales de Fuente la Lancha, ante 
el Alcalde, el dia 27 del actual, á las 
doce de su mañana.

Córdoba 10 de Setiembre de 1884. ’ 
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Etpinota.

Núm. 496.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montes.
Se saca á pública subasta los pastos 

sobrantes de la dehesa titulada Hoya del 
Arenoso, para 500 cabezas de ganado 
cabrio y 100 de vacuno, bajo el tipo de 
4250 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el (Boletín» 
de 12 de Agosto anterior, núm. 87, en 
la parte que se refiere, tanto á las ge
nerales de los remates como á las par
ticulares de esta clase de aprovecha
mientos.

Ei acto tendrá tugar en las Çasas 
consistoriales de Montoro, ante el Al
calde, el dia 27 del actual á las 12 de 
su mañana.

' Córdoba 10 de Setiembre de 4884. 
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm.497.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Se saca á pública subasta los 

pastos sobrantes de la dehesa bo
yal de Valsequillo, titulada Mala
gana, para 200 cabezas de ganado 
lanar, bajo el Upo de 200 pesetas y 
oon sugecion al pliego de condicio
nes inserto en el <Boleliu> de 12 
de Agosto anterior núm. 37, en la 
parte que se refiere, tanto á las ge
nerales de tos remates como ti las 
particulares de esta clase de apro
vechamientos.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas consistoriales de Valsequillo, 
ante el Alcalde, el dia 27 del ac
tual, á las doce de su mañana.

Cordoba 10 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y Espinosa.

Núm. 838, 

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extraoto de los acuerdos tornados 
por la Comiaion provincial en se
sión celebrada el dia 7 de Mayo 
de 4881.

Preaidensiá del Sr. Molina.

Sofioresque asta tier ont
Pego, Cabrera, Aparioio, GoDaa- , 

lez do Canales, Marqués de Monte 
Siou, Gimenez en sastituoion de don 
José Felipe Salcedo, Murillo Delga
do en la de don Tomás Blasco Perea; 
señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par 
tíonlares siguientes:

Disponer que sin levantar mano 
y con el mayor rigor se proceda á 
hacer efectivas las cantidades que se 
adeudan á loa establecimientos bené- 
floos por censos, situados y pensio
nes pertenecientes á tos mismos. 

Denegar la próroga solicitada por 
el Ayantsmiento de EooinaB-Reales 

’ para el abono de sus deaoubiertos á 
la Caja provincial; reclamar nota de 

' varias oartse de pago para oonfron- 
i tarlas oon su cuenta corriente de 
' 1881 á 1884, y rogar al señor Go- 
! bemador se sirva nombrar un dele

gado de so autoridad para que in
vestigue y depure la administración 
de dicho pueblo.

Conceder ingreso en la Gasa Cen
tral de Expósitos, para so lactanoís, 
á Maria Luque Perea, Rafiel Santos 
y Joan Sancho Velea, do un mes el 
primero y de dos los últimos, que 
reúnen las condieiones reglamenta
rias.

Denegar una iustanoia de don 
Joaquín da Velasoo y Cabal, oficial 
letrado suapecBo de la Corporaoion, 
en que solicita se le expida una cer
ti tic scion literal del aoserdo de la 
Gamision por el que se le suspenda 
de empleo y sueldo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-prosideúte, Isidro 
Molina.—El Secretario, Aogel Mstia 
Castiñeira.

Extracto de los houerdoa tornados 
por la Comiaion provincial eu so- 
aion celebrada el dia 12 de Mayo 
de 1884.
Preaidenoia del señor Molina, 
Señores que asistieron:
Aparicio, Rodrigues Ojeda, Gon

zalez de Canales, Cabrera, Morillo 
Delgado en sostitacion de don Tomás 
Blasco Perea, Vargas en la del señor 
Marqués de Monte Sion, Gimenez en 
la de don José Felipe Salcedo; se
ñor Presidente.

Loida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partloularea siguientes:

Conceder á don Mariano Morelló, 
ayudanta primero del cuerpo faool- 
tativo encargado de la dirección de 
carreteras provinciales tres meses de 
prótoga en la licencia que le fué 
otorgada por la Exorna. Diputación.

Oficiar nuevamente al director 
del Instituto de segunda enseñanza 
de esta capital para que so sirva de
signar las personas peritas que de
ben hacer la tasación de la colección 
de moluscos de don Antonio Fernan
dez de Mobna.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individúes que 
reúnen las condieiones regismonta- 
rio#.

« Diferir hasta el ¿la 9 de Junio 
1 próximo la subasta anuaciada para 
| la impresión y publicación del «Ba- 
| letin oficial» da la provinoia.
j Nombrar meritorio, sin eualdo, 
1 oon destino á la sección de obras pú- 
1 blieas 4 don José Malina Leon.

Conoadar licenoiR para aaseatarse 
i de esta capital y atender al restable- 

oimientadesu salud al señor Vico- 
! presidente, don Isidro Molina, y á los 

vocales don Juan Cabrera, don Fran- 
1 cisco Rodríguez Ojeda y don Tomás 

Gonzalez de Canales.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Caetiñeira.

Extraoto de los acuordos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 14 de Mayo 
de 1884.

Presidencia del señor Moliaa.
Señ otea que asistieron:
Aparicio, Gonzalez de Canales, 

Pego, Salcedo, Vargas en sastitu- 
cion del señor Marqués de Monte 
Sion, Rivera en la da don Tomás Blas
co Perea; señor Presidente.

Laida y aprobada el anta de la 
aateríor, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Aprobaría cuánta do loa gastos 
extraordinarios ocurridos con moti
vo de la solemne Comunión Pascual 
de los enfermos del Hospital de Agu
dos.

Suspender da empleo y sueldo al 
capataz de peones camineros Fran* 
cisco Serrano y al peón de la misma 
clase José Sa variego, y nombrar con 
el carácter de interinos en su reem
plazo á Antonio Morales Vilcht s y 
José Romero Moreno.

Conceder el ingreso en la Casa 
So corro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos à varios individuos que 
reúnen tas condiciones reglamen
tarias.

Autorizar al Director de la Casa 
Socorro-Hospicio para que susiítuya 
con cadenas de llega de hierro la 
maroma que existe en la noria de 
aquel estabieoimiento y oon cangi
lones ó cubetines de madera los de 
barro que al presente se emplean en 
dicho artefacto.

Conceder quince diaa do Boenoia 
para ausenUrse de esta capital al ins- 
pecíor de la Casa Sooorro-Hospioio 
don Cristóbal Porras, y la salida de 
dicha casa á la acogida Matilde Lo
renzo Motillo, para dedicarse al ser
vicio doméstico.

Con lo que terminó la aesioa de 
este dia,—El Vioe-presidente, Didro 
Mulina.—El Seoratario, Angel Maria 
Castiñeira,

Extracto de losaouerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 49 de Mayo de 
1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Apaiioio, Salcedo, Pego, Gonza

les de OaulM, Sivera ea swtila^
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eloa de don Tomás BUsco Versi, 
Vargas ea la del señor Marqués de 
Monte Sion; señor Preaidente.

Laids 7 aprobada el sots de la su
rior, quedaron acordados loa parói- 
cnlares siguientes:

Declarar en toda su fuerza ; ^i- 
gor el contrato para el eu ministro 
del pan á los establecimientos bená- 
fious provinciales, ultimado con don 
Amadeo Rodrigues desdo al 21 da 
Setiembre da 1882, 7 escala regala
dora de precios de 9 de Oatubro dal 
mismo año que aparece unida al ex
pediente, hasta que se logre una 
nueva lioitaoion para el suministro 
del articulo ó se rescinda dicho con
trato.

Suspender de em, leo 7 sueldo é ■ 
don José María Rivas 7 Gómez, pro- | 
fesor de lengua francesa en el las ti- ' 
tuto provincial do esta capital 7 
nombrar iateriuamento en su lesm- | 
plazo á don Jesús Marín Ramoret; al ■ 
escribiente de la clase de terceros de 
la sección de Baneficeaoia don Al
berto Ruiz, nombrando interinamen- 
to para reemplazarle à don Francis- 
ce Diaz del Castiílo, esoríbiente de 
Igual categoría de la Dapositaría de 
fondos provinciales, para el reempla- 
<0 de esta al de la misma clase don 
Mannsl Hoyo, que sirve en la aeecíon 
da cuentas municipales, y para !a 
^soanta que resalta en dicha sección 
ádon Bjmardo Ortiz, que anterior- 
oiante la había desempeñado. ’

Suspender igualmente de empleo 
y sueldo á Manuel Peña, peón cami- 
^w de la carretera de Córdoba! ; 
’itlavicioaa, & Francisco Miguel Ln- * 
Í®0, que lo os do la de Palma á la 
áldei de Quintana y à Toribio Gi- ; 
dienez, da ij ¿a Cabra á Nueva Car- 
^®ys. y nombrar con el carácter d® 
*úterinoa para dichos cargos respeo-- 
Vivamente ! Manuel Oarmoua, Anto- ‘ 
®io García Liñan y Francisco Sor
iano.

písponer que desde primero de 
’®Ho próximo cese del cargo de oa- 
'«dfático de la Escuela de Billas 
Mea, don Ventura de los Reyes 

I Corradi.
ISxpulaar de la C^aa Socorro-Hos- 

P*®i« à lus Boogidos Pedro Eipejo
" ^*®i® Muñoa Gómez, por 

j^°®^ cometido ciertas faltas graves 
^ ^®^ establecimiento.

tjk ^“5’^*'*^ treinta ejemplares de la 
'1 titulada « La Boisa, el Comercio 
®i Sociedades mercantiles», pu- 

ti¿*^*'^^ P®’^ ^^’^ J®“^ Montero y Vi- 
^^ ^®® su importe se satiafsga 

1^ ®*’'go al capítulo de imprevistos 
?^®?®P®®®^® vigente, debiendo 

, ribuitaa dichos ejemplares entro 
y V^k^*^^^ ^’P®*^^®’’ ^* Bib ioteca 
ih prcvincial, y otrosjeuarea- 

’f ««ca V^ ^^'^'^ destino, de la obra poé-
*^ ^^® '** Laurel,» del 

'icn k ®’.®’^^®* do esta provincia 
^íánrt '^*^^'' Alcalde Valladares, li- 

” ’“P”*® tiuibien con
' h “ dicho capítulo del projupues- 

Provinoiai.
^Uto^®*'*^ Director do obras ú- 
^^enh^^^^^^'^^*'®’ f®’®® ^ remits el 
®*oerA ri"*** *^* reparación del trozo 

^•dio ik ^* “arrêtera do Adamez A 
"*’*4» y dictat otra# diapoii- ;

> oíohes rdativas á lo 71 lúordadó 
? sobre este asunto en 7 de Noviembre 
1 pasado.

Conceder dos dies de licencia pa- 
j re asuntos propios al vocal don Jo

sé Felipa Salcedo,
Coa lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Núm. 492.
Ju ata provincial 

da instrucción pública 
de Córdoba.

Exti'acto de los acuerdos tornados 
por la Junta eií la sesión del día 
20 de Agosto de 1884, presidida 
por el señor Gobernador civil 
don Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de baberse ex

pedido certificados de oposiciones 
á D,* Rosario Navarro y Grande y 
á b. Angel Rey.

De que se dió orden al Alcalde 
de Montilla para que D. Francisco 
del Arco sufra examen para adqui
rir certificado de aptitud que le ha
bilite al desempeño de las escuelas 
incompletas de aquel distrito muni
cipal.

De haberse reclamado nueva
mente del Alcalde de Aguilar el 
certificado de defunción del Maestro 
don Manuel Garcia Varo.

De que aprobados por el Recto
rado los nombramientos de Maes
tros interinos para la primera escue
la elemental de niños de Aguilar; 
para la incompleta de Pedro Diaz 
y la Granja, para auxiliares de la 
primera escuela de ninas de Cabra, 
y de la segunda y tercera de Pozo- 
blanco se comunicó á los respecti
vos Alcaldes é interesados.

De baberse aprobado por la su
perioridad el expediente de susti
tución del Maestro de la primera 
escuela de niños de Fuente-Obe- 
juna.

De que se desestimó la instan
cia del Maestro auxiliar de la Gasa 
Hospicio, que solicitaba se le decla
rase con derecho á aspirar por tras
lado á escuelas dotadas con 1650 
pesetas, y por ascenso á las de 
2000.

De que el Exemo. Ayuntamien
to de esta capital ha aumentado á 
1000 pesetas el sueldo del auxiliar 
de la escuela elemental de niños del 
distrito de la Catedral.

De baberse pasado con favora
ble informe á la Exema. Diputación 
provincial las cuentas del Instituto 
de segunda enseñanza de esta capi
tal y Real Colegio de la Asuncion, 
respectivas al mes de Junio último, 
y las correspondientes á Julio del 
Instituto de Cabra, y de las Escue
las Normales de Maestros y Maes
tras.

De que se comunicó á D. Rafael 
' Blanco su nombramiento de Cajero 

de los fondos de primera enseñanza, 
y se nombró una Comisión para que 
examine ó informe sobre los docu
mentos relativos á la fianza que 
tiene que presentar.

De que se informó al señor Go
bernador procede que el Ayunta
miento de Blázquez satisfaga á doña 
Ijaurcana de la Torre, Maestra que 
fue de aquella escuela de niñas, la 
cantidad que reclama por indemni
zación de retribuciones.

De que por el Rectorado se ha 
concedido licencia para cursar las 

- asignaturas del tercer año en la 
Escuela Normal Central al Maestro 
de la segunda escuela de niños de 
Hinojosa del Duque.

; De baberse aprobado las cueu- 
, tas del Habilitado de los partidos 
! judiciales de Fueute-Obejuna, Po- 
j zoblanco, Priego é Hinojssa, cor- 
■ respondientes al segundo trimestre 

del pasado año económico de 1883 
á 84; y las de los partidos de Agui
lar, Baena, Bujalance, Castro, Cór- 
dobo, Lucena, Montilla, Montoro, 
Posadas, Rambla y Rute respectivas 
al tercer trimestre de citado ejer- 

‘ cicio.
De que por el Rectorado, y pro- 

i visionahnente hasta que por la su- 
, perioridad se resuelva la dotación 

que corresponde á la escuela, se 
aprobó el nombramiento interino 

, con 747‘5ü pesetas, hecho para la 
■ del barrio del Espíritu-Santo de esta 

ciudad hecho á favor de D. Antonio 
i Pesquero.
■ De que se pasó á informe del 

Alcalde del Carpio una instancia de 
la Maestra de la segunda escuela 
de ñutas, en reclamación de lo que 
la adeuda el Ayuntamiento por con
cepto de alquileres.

De que las Maestras de las es
cuelas de niñas de la Rambla ma
nifiestan su gratitud por el voto de 
gracias, que se les coucedió, con 
motivo de los últimos exámenes 
efectuados en dichas escuelas.

De que se remitió al Rectorado 
la instancia de la Maestra de la 
escuela de niñas de Bujalance, en 
solicitud de que se la expida nuevo 
título administrative, con la dota
ción que le corresponde según el 
Real decreto de 6 de Julio último, 
acordando á la vez la Junta mandar 
relaciones de todas las Maestras á 
quienes por dicho ceutro, la Direc
ción general y el Ministerio, se de
ben expedir expresados títulos.

j De que se concedieron quince 
j días de licencia para restablecer su 

salud al Maestro de la escuela de 
niños de Fuente Tójar.

Í De que se comunicó, por con
ducto de la Junta provincial de Se
villa, á D, Rafael Sánchez, la Real 
orden del Ministerio de Fomento, 
admitiéndole la dimisión de la ea- 

> cuela elemental de nifioa del díitñ-

to de Santa Marina y San Andrés, 
de esta ciudad, para que fuá nom
brado, cuya vacante se incluirá en 
la lista de las próximas oposiciones, 
según resolución de dicho Centro.

De baberse recibido las relacio
nes de consignaciones de primera 
enseñanza y recursos con que bau 
de satisfacerse ep el año económico 
corriente, de los pueblos de La 
Carlota y Benamejí.

De que se publicó en el «Boletín 
oficial» la relación de las cantida
des ingresadas por la Sucursal del 
Banco, para atenciones de este ra
mo, durante el pasado mes de Julio.

Acordó interesar de la Exema. 
Diputación provincial se abonen 
250 pesetas à D. Francisco Ferez 
Puerta, Inspector de primera euse- 
ûanza que fué de esta provincia, 
por el aumento gradual que le cor
respondía percibir en el pasado año 
económico de 1876 á 77.

Dar un voto de gracias al Maes
tro y Maestra de las escuelas de 
Espiel, por el favorable resultado 
que ha presentado la enseñanza en 
los últimos exámenes celebrados 
por la Junta local.

Dar por vista una instancia de 
doña Maria de la Sierra Lopera, 
pidiendo se la nombre auxiliar inte
rina de la primera escuela de niñas 
de Cabra, en razón á estar ya acor
dado dicho nombramiento.

Apercibir á la Maestra de la es
cuela de niñas de la Victoria para 
que en lo sucesivo se abstenga de 
auseutarse de la localidad sin la 
competente licencia, y que en nin
gún caso deje encargado á su esposo 
el desempeño de la clase.

Mandar al Rectorado, para que 
les dé el curso correspondiente, 
la comunicación y certificados de 
acuerdos sobre la administración 
del Colegio de internos agregado al 
Instituto de segunda enseñanza de 
Cabra, que la Junta local de prime
ra euseñanza de dicha ciudad remi
tan al Iltmo, Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Expedir á D. Felipe Joyera cer
tificado de aptitud para el desem
peño de las escuelas incompletas 
del distrito municipal de Iznajar; y 
á D.* Emiliana Orellana para las de 
Benamejí, por haber merecido am
bos la aprobación en el exámen 
correspondiente.

Decir al Alcalde de Belmez re
mita original el título administra
tivo del Maestro de la escuela de 
adultos, para registrarlo en el que 
se lleva en la Secretaría de esta 
corporación.

Pasar al Cajero de los fondos 
de primera enseñanza el cargo cor
respondiente á todos los ingresos 
realizados en el periodo ordinario 
de 1883 á 84, para que formen la 
data, y quede formalizada la cuenta 
general respectiva.

Cursar al rectorado ceu farota-
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ble informe la instanda del Maes
tro de la segunda escuela de niños 
de Torrecampo, en solicitud de per
muta eon el de la de Badolatosa, 
provincia de Sevilla, de igual suel
do y categoría.

Mandar á expresado Centro los 
expedientes del último concurso de 
h'oslado y ascenso^ y propuestas, en. 
el órden siguiente: Traslado.—Nú
mero 1.’—D. Francisco Mejias Re
laño, con título elemental y Maestro 
de la escuela de niños de Almedi
nilla, con lá dotación de 1.100 pe
setas, y 3 años y 6 meses de servi
cios en propiedad. Se propone para 
la primera de Benamejí, de igual 
sueldo y categoría.—Número 2."— 
Don Ventura Medina Menacho, con 
título elemental y examinado de 
superior, Maestro de la escuela de 
Encinasola, provincia de Huelva, 
disfruta el haber de 1100 pesetas, 
y tiene de servicios 1 año, 1 mes y 
10 dias.—Concurso de asLenso.— 
Maestros.—Núm. 1.°—D. Antonio 
Bartivas, con titulo elemental, Maes
tro interino de la escuela incom
pleta del segundo departamento de 
La Carlota.—Se propone para la de 
igual clase de «Quintana,» con 365 
pesetas, del mismo término.—Nú
mero 2.’—D. Leoncio Calmaestra, 
con certificado de aptitud é interino 
de la incompleta de Quintana.— 
Para la incompleta de San Calixto, 
con 275 pesetas, término de Horna
chuelos, se propone á D. José Luis 
Cortes, que la sirve en interinidad, 
y tiene certificado de aptitud.—Para 
auxiliar de la segunda de niños, y 
de la de adultos de Belmez, con 550 
pesetas, al interino D. Rafael Lopez 
Doblas, que posee certificado de 
aptitud.—Para auxiliar de la es
cuela de niños de Fernán-Núñez, 
con 365 pesetas, á D. José Rodrí
guez Muñoz, que tiene certificado 
de aptitud y sirve interinamente.— 
Maestras.—Para la sustitución de 
la escuela de niñas de Obejo, con 
312 pesetas 50 cénts., á D.“ Gabrie- 
Navarro, Maestra con título ele
mental que la sirve como iuteriua. 
—Para auxiliar de la primera es
cuela de niñas de Baena, con 275 
pesetas, á la interina D.' Josefa Pe
rez Arrebola, que tiene certificado 
de aptitud.

Atendiendo á los méritos espe
ciales que justifica, y hallarse com
prendido en mayor número de las 
bases que establece el Real decreto 
de 27 de Abril de 1877, acordó 
nombrar á. Ü. Francisco Balleste
ros, Regente de la escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestros, 
para ocupar, por mérito y con el 
número 30, la vacante que resulta 
en la 3." clase del Escalafón de 
Maestros, y considerar á los otros 
tres aspirsutes cou aptitud legal 
para ocupar dichas vacantes.

Dar conocimiento al Habilitado 
^9 gue el dia $ del pfeaente mee •• 

encargó del desempeño interino de 
la primera escuela de niños de Vi- 
llafranta, el Maestro D. Prudencio 
Muñoz; é interesar de la Junta pro
vincial de Castellón participe la fe
cha de que D. Agustín Navarro, que 
servia dicha escuela, ha tomado 
posesión de la de San Mateo, para 
la que fué nombrado por trasla
ción.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros y Maestras 
de escuelas públicas de la capital 
que tomaron parte en el certámen 
escolar dispuesto por la Sociedad 
económica de Amigos del País, ce
lebrado el mes de Junio último, la 
satisfacción con que se ha visto el 
celo é interés que revelan por la 
enseñanza y los favorables frutos 
que de la misma obtienen.

Conceder 15 dias de licencia 
para que atienda ai restablecimien
to de su salud, á la Maestra sustituía 
de la escuela de niñas de Fuente 
Tojar.

Pasar á informe del Inspector el 
expediente de cargos instruido al 
Maestro de la escuela de niños de 
Peñarroya.

Autorizar á la Maestra de la es
cuela de niñas de Encinas Reales 
para que destine al pago de des
cuento por habilitación los partidos 
que indica del presupuesto de mate
rial del último año económico.

Ordenar al Habilitado retenga 
de su dotación al Maestro interino 
de la escuela de Sauta Marina la 
cantidad que le previene el Sr. Juez 
de !.• instancia del distrito de la iz
quierda.

informar al Sr. Gobernador que 
no puede autorizarse el pago direc
to que á algunos Maestros y auxi
liares ha hecho el Alcalde de Doña 
Mencía, procediendo que el Ayun
tamiento ingrese en la Caja de 1.* 
enseñanza la cantidad que le falta 
para completar el pago del 4.’ tri
mestre del año último, que los di
chos funcionarios reintegréu al Mu
nicipio las partidas recibidas, aper
cibiéndoles para que en lo sucesivo 
se abstengan de cobrar sus haberes 
por otro conducto que no sea el del 
Habilitado respectivo.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. ¿98.

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Córdoba»

Anuncio.

En virtud de órden circular de 
la Dirección general de la Deuda 
pública, fecha dos del corriente, 
desde el dia 15 del mismo basta el 
80 de Noviembre inmediato ee re- 
dbirán en esto Intervención de H»-

’ cienda de esta provincia los cupo- * 
nes de la Deuda perpétua al cuatro i 
por ciento interior y esterior, y sin 3 
limitación de tiempo, las Inscríp- i 
clones nominativas del cuatro por ! 
ciento de Corporaciones civiles, es- | 
tablecimientos de Beneficencia é | 
instrucción pública y demás, cuyos 1 
pagos se hallan domiciliados en es- > 
ta provincia, á fin de verificar el ! 
cobro de los intereses correspon
dientes al vencimiento de 1.® de 
Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público « 
para su conocimiento; advirtien- 5 
do que para la presentación de di- 
chos documentes y cobro de los ex- ' 
presados intereses, rigen las pre
venciones anteriores.

Córdoba 10 de Setiembre de 
1084 - Eduardo Gómez de la Torre.

AN U N GIOS.
Anuncio, Í

El 15 del mes de Setiembre ac- i 
tuai, principiando el acto á las 12 de , 
su mañana, se vende en licitación ! 
privada que tendrá efecto en el es- | 

{ ludio del Notario da la ciodad de 1 
Ronda, D. Pedro Polco Ramírez, ba- ; 
jo el pliego de condiciones que en i 

; aquel está de manifiesto durante las ' 
horas de oficina, el fruto de bellotas ; 
pendiente de las cioco majadas de ' 
monte nombradas Venta, Ma ¡duna- 

; da y Monges, Munición, Cerrillos y 
> eos agregados, Úoroajoa y Lajaeta, ' 
1 sitas en el término de Alcalá del Va

lle, partido de fcmillos, propias 
; del limo. Sr, Marqués de Villa- 
■ verde.
■ Bonda Setiembre de 1884,—El 

Administrador, Esteban Verdejo.
8—7,

LEYES ELECTORALES 1
de Diputados à Córtes y Senadores ' 
por la redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de loe Juzga* 1 

dos municipales.! j
Acaban de poneree á la venta en í 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1876 y la de Senadores ' 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, segoidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos* * 
teriermente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes ge previenen,

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<£1 Cons altor,! plaza de la Villa, 4, ^ 
bajo, Madrid,

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en loe jaioios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don ! 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los ' 

Ayuntamientos y deles Juzgados i 
municipales,! >

Acaba de poneras á la vento la ! 

«quinta edioloa> de este importante • 
libro para oso de loa Juagado* mu- í 
ami^lea, qæ «oh» a^utoda ea toda • 

á la ley de Enjaiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre da 1882, asi co
mo á lu leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v demas dispoeioiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les actuaciones para el 
castigo de toda otaee de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jaioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
marie, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe* 
nts corres pendientes.

La circunstancias de haberse 
agetado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra so 
indudable util.dad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rustica, 10 ».; en 
holandesa, 14,

Los pedidos ai Administrador de 
• El Consultor da los Ayuntamientoa 
y da los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos segnido de 
les formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico «£1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.* '

Acaba de pnblicarse esta obra 
atilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obres* portea
dores, mancebas da comercio, obre
ras, iudustriales, artistas, mozos de , 
servicio, posaderos, fondistas, près* ! 
tomistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pu* 
cae Berán las personas que con nao 
ñ otro carácter no tengan que inter
venir conti naamen te en la vida eS 
los contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y loa qae á ellos sueleé 
ir unidos

En esta obra, de 600 págínaii 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales que import* 
conocer respecto de ambos contrato* 
que presentamos unidos en un libñ* 
por la gran relación ysemejansa 
tienen entre sí. En el primer titulé' 
se exponen las nociones necessri**, 
sobre los contratos y obligaoione* 
general, y al final de cada uno de 
títulos consagrados á exponer ^. . 
toda exteneion la teoría de los *^'j i 
riendos y do los préstamos, prese®^ 
tamos todos los formularios oerr*® r 
pondieníes, asi para loe docamebt®’ 
en que suelen consignaree estos c®®
tratos, corno para loa juicios do é^ 
hucio y ejecutivo, que son l^’ ^e 
principalmente sirven para obl’íj 
al cumplimiento da las obUgs^t*’’^ 
por ellos creadas. J

Responde el libro, como *®y^;-f 
pensamiento eaencialmente 
en que se inspiran todas las PJ^®^ 
cionea del autor, el de faoílit** „ 
celebración de los contratos qoo ^ coieuracioo ao jos ooniraca»
ludía y evitar luego de celebre^* / 
que earjan pleitos y litigios, 
cando cuales son los derechos f
beree de los contratantes. ,^

Precios: en rústica, 5 peseta^' 
holandesa 6. ,if

Los podidos al Adminiatradi*^. (,< 
<E1 Consultor» de los Ayunt*®L(<' 
tos, Plaza de la Villa, 4, baje, 
drid.

iBÍ- 4*1 iOtortí 4« 04f4ít**
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